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Asunción,04 de diciembre de 2025

Señor

Dr. Juan Agustín María Encina Pérez, Oirector Nacional

Dirección Nacional de Contrataciones Públicas.

Presente

Me dirijo a usted en el marco del llamado a LICITACION PÚBtlCA NACIONAI
,,ADQUISICION DE MUEBI-ES PARA OFICINA. PTURIANUAT. AD REFERENDUM" ID:

4755t8, a fin de traer a colación que esta Convocante ha promovido Acción de

lnconstitucionalidad contra artículos del Decreto N" 2264/24, entre otros. En este marco,

por medio de Auto lnterlocutor¡o N" 581 de fecha 28 de abril de 2025, la Sala

Constitucional de la Corte Suprema de Justicia ha resuelto la suspensión de efectos del:

. Artículo 154 del Decreto No 2264124, que ¡ndica "Si el plazo dispuesto por lo normotivo

para formulor protestas no estuv¡ere cumplido, lo DNCP no emitirá el Código de

Controtación, Lo DNCP podrá reglomentor excepciones paro la emisión de códigos de

contratoc¡ón." y,

Artículo 159 del Decreto N" 2264124, que indica "Lo DNCP podrá disponer el bloqueo

del Código de Controtoción del procedimiento de controtoción en el SICP y en su coso,

su ofectación ol SIAF."

a

Con el objeto de completa transparencia, se adjunta digitalización del Auto

lnterlocutor¡o individualizado en puntos anteriores.

Es correcto entonces afirmar que esta Convocante ha observado, atendido y

cumplido cabalmente con la normativa aplicable; por tanto, se solicita la publicación de

la documentac¡ón remitida en marco de la comunicación de la adjudicación y la

actualización del estado del llamado en el Sistema de lnformación de las Contratac¡ones

Pú blicas.

S¡n otro particular, me despido atentamente.
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